
INFORME DE COMISARIO PRINCIPAL A LA JUNTA GENERAL OROIMARIA UNIVERSAL 
"DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “AGRICOLA TANLANUA SA.” 

Señores Accionistas, en cumplimento de bs disposiciones comenides er la Lay de 
Compañías, un m. calad de Comueno, de (a Comomis AGRICOLA TANLAMUA SA. 
presento a Ustedes el sipuiente informe en lación 3 ejorcicrn aconormico 2013. 

  

He obtenido de los acministradores Intormación sobre las oguraciones y regiatros que 
consideramos necesario Asi mismo, o revisado ol lance genera! de a Empresa corsado 
all de dicembre del 2011 y ls corruspondiemtes estados de resultados, de camas on 

el patrimonio y de Majos de electwo por el año terminado en esa locha, estados 
"wancieros son ruspontabilidas de le Gurencta de la Compañia 

  

Miresoonsablidad es expresar una opinion sabio sitos estados linancitos basados dn a 
vevisión efectuada. a mstma que se la lio ce acuerso con Mormas de Autitacia, Estas 
OTMOS soqueron que una revisó on dncñada y soplado zara oatenar cartera 
úasonable de ss los estados fitancieros na contienen expos:cignes erróneas e iexartas de: 
Importancia, Esta revisón Inclave al cxampo, a base de pruebas. de la evidencia que 
soporta las cantisades y revelaciones presemtacas en Jos estados financieros, Incluye 
también la evaluación de los principios de coniablidad utilizados y las estimaciones 
Inpartartws hechas por la Gecercia, así como ura evaluación de la presertación general 
de estos estados Consideramos que esta revisión provee uns base eaorable en mi 
opinión 

  

  

1 os estais linonceros ante» mencionados presentan razomblemante, un todos. 
lo aspectos importantes, la stuacin hnancera dela Empresa 3/31 de diciembre 

del 2013, los resultados de sus operaciones, los carmuios en ul palsimonio y les 
Malos de eloctwo por el año terminado en tsa fecha, de conformidad con as MEC. 
Dobienda indicar que la Empresa ha seslizado lus gestiones necesarias para 
implementar ati Nas 

2. Cama parte de vsta semen, so veniicó y pe obtuwo contirmsción de los nsegores 
Jegalos de la Compañia, con relación 4 que 4 los administradores hon dado 
Camplmiento a. las morimos Segales, estatutarias y reglamentarias, y de 
resoluciones de la junte general ce acconivas y especificamente de las 
Opelores determinadas en st aicuto 279 dela Loy de Compas 

  

2. dor resultados de lu reuwon no resctaron wruaciones, en las transacciones y 
documentos examinados con retación a los asunos que se mentionan en el 
bárralo precedente, que en nuestra opumón se consideren incumollmiantos 
Importantes de los ceforidos aspectos sor amte de los acomistradores de 
Compañía por elado tertinacio al 31 e diciembre des 2013



4 Adicionalmente, basado en los informo de la agmuiistracion, so etectuó una 
enlurción, de la estructura del control interno de la Compañia, pero solo basta 
donde se rormidero necesano com el propesico de tenes una base para determinar 
la corfianta que se puede depositar er 0 mismo con relación ía revisión de los 
estados financieros de 1a Compañía por 0l año 2013. Por conguiente, nuestra 
revisión no atarco 1odos los procedimientos y Iácrica de control y no se llevo a 
cabo con el proposco de huces recomendaciones Gmtallscas o exoluar si los 
«contoles de la Compañía von adecuados para presertr y detectar tados os errores 
Obregalaridades que nudiersa estr 

5. Durante la evalunción del sistema de contro! Interno y a revision de los astados 
financieros pudimos deteeminar un razonable cumplimiento de paliicas y 
precadimientos tanto <ontables <omo acmiciniratwos para el control adecuado de 

las operaciones de du Compañía durante l 2013, 
   

6 El cumalimiento por garte de la Compañia de les mertianadas obligaciones, as 
como los ctercs de aplicación ce estan normas. son de responsabilidad de su 
Administración. 

Quo, 31 de marzo del 2014 

 


